
JUEVES 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021B.O.C.M. Núm. 209 Pág. 157

B
O

C
M

-2
02

10
90

2-
68

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 PINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo sido aprobado en el Pleno de fecha 29 de julio de 2021 el Crédito Extraor-
dinario 18/2021, y transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado
reclamaciones, por el presente se publica el presupuesto del ejercicio de 2021, tal y como
queda, tras las modificaciones realizadas, resumido por capítulos:

CAPITULO INGRESOS GASTOS 

1 28.575.000,00 18.600.937,69 

2 1.300.000,00 20.803.309,41

3 5.643.000,00 450.000,00 

4 16.352.235,39 9.918.078,03

5 841.000,00  

6  7.287.799,30 

7 700.000,00

8 6.711.425,99 50.000,00 

9  1.606.133,36 

TOTAL 59.422.661,38 59.416.257,79 

Pinto, a 24 de agosto de 2021.—La alcaldesa accidental, María Dolores Rodríguez
Morcillo.

(03/26.066/21)
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